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za. encaoeumlento 'u cualquier otro procedImiento de mejora· 
miento de caltdad u modificación de SUi caracterlstlcas. es me
nor :a IDcldencia de Impuestos mdlrecws Por otra parte. el 
becho de reconocer una mayor desgrayaclón a los ylnos Que go
zan dt> denomlnac1on de ongen exige señalar los reQu16itos Que 
dt>bt>n cumplirse para acreditarlo 

n .03 
2204 
22.05 A 

22.05 C 

22.05 B 
2205 D 
2205 E 
22.06 

22.07 
22.09 B 
22.09 C 

~boteit6dos 

D& precio Igual o superior a 10 
En otros en- peseta, 11 tro 
. yases ....... Idem super ior a 5 pesetas e in-

fenor a 10 pesetas litro 
Idem IDferlor a 5 pesetas litro. 

Embotellados .. . . .. 

De precio Igual o superior a 10 
En otros en- pesetas Iltro ... . .. 

vases ... ... . Idem supenor a pesetas e In-
fer ior a lO pt>setas litro 

Idem inferior a " pesetas litro. 

Dichos porcentajes se aplicaran a una base equivalente al 
precio por el Que la mercancla expOl tada se ceda al comprador 
e.xtranjero en la Aduana de sa!lda pero SlD Que pueda u ceder 
del normal en el mercado del pals de destmo ni del Que en el 
mercato Inter iOr alcanct> al tiempo de ser exportada dicha mero 
tancla. puesta a pie de rábrlca. o Incrementado este precio con 
~I valor del transporte basta la Adullna por la Que la expoJ1.&.. 
dón se realice. 

De la cantidad total Que con arreglo a las normas preceden
\.es baya de devolverse. seran deducIbles los Impuestos sobre el 
Gasto que por cualquier causa no hayan satlsrecho. 

La condición ue denominación de origen de los VIDOS se acre
ditara en todo caso por el exportador medIante certlncaclón 
expedida por el Consejo Regulador correspondIente. en la cual 
deberán consUU' IlS datos necesarios para establecer 1& ldenU-

1\1 1 N 1 S TER 1 O 
DE LA .GOBERNACION 

DECRETO JS71196Z. tU ZZ de lebrno. sobre obllgatoru
dad tUl Documento. Nacional de ItUntld4d 

La posesión del Documento Nacional de Identidad es oblt
aatorla para los espal'loles mayores de diecl~is años. segUn lo 
dispuesto en el artIculo tercero del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno. de dos de ma:-zo de mil novecientos cuarenta y 

. cuatro y asl se reitera en las diversas Instrucciones Que para 
el funcionam iento del S:!rvl:lo se ban pUblicado coh poste.rlo
rldad y en la Or.:1en mlnlsterlal de veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos clnc:Jen~ y clnCo. 

y a fin de Que en ningún caso la Ilnorancla de aquellas 
prescripciones trnte de a:luclrse para justlncar su lncumpll· 
miento. se Insl5~ mediante el presente en dicha obligatoriedad. 
precisando los casos en que es Indispensable la presentación del 
citado documento. las personas Que han de exigirlo y las san
dones que a éstas y a los que carezcan de aquél se tmponc:l:ran. 

CoMo por otra panl se estima Que este Documento. que se 
lltula Nacional. deben poseerlo únicamente los españolea. se 
establece esta llmltaelón. puesto Que los extranjeros Uenen su 
peculiar documentación' con Que Identlncarse. 

De liual modo se considera que no ha de privarse a ningún 
e¡patlol de Iu ROt.a,Ju Que la posesi6n del Documento NaclOD&l 

Por todo lo Que antecede. este MInisterio ha tenido a bien 
.lcQrdar lo siguIente : 

Primero Se modUlca el apartado segundo de la Orden ~ 
nlster lal de II de enero de 1961. Que Quedaré redactado en la 
siguiente rorma : 

.Los tIpOS de desgrayaclón nscal seratl: 

Con percepción máxima de " pesetas botella. 

25 'lft 
Con percepción máJUma de 3 pe&eLas litro. 

Con percepCión máxima de t pesetas botella. 

23 % 
Con percepCión max.!.m& de 3 pe&ew litro. 

13 % 
10 ~ 

1& % 
20 % 
20 'lft 

dad de dicha certlncacl6n CaD lo exportado. según conste en los 
demás documentos Que. con arreilo a los preceptos Que slauen. 
deberá presentar el exportador.,. 

. Segundo. La presente Orden m1mster1"al entrara en vlior el 
mismo dia que el Ot>crt>to num~ro 256/ 1962. 

Terceto. Por la Dirección General de Impuestos &aMe el 
Oasto se tomarán las med.ldas necesarias para el cumplimiento 
de la presente Orde 

Lo Que comLIDlco a V. 1. para su conocimiento y efectos COQ-
siguientes.. . 

0105 guarde a V. 1. muchos afias.. 
Madrid. Id de teb~ro de l!ln 

(lmo. Sr. Subsecretario ele Hacienda. 

NAVA.RRO 

de Identidad pueda representar. espedalmente para los eaco
lares. por lo que los menores de dieciséis años podran obtenerlo 
también. p~ro voluntariamente y con la aQuleacencla de IUI 
paare) (, tutores. 

81.n duda. oonvleGf ~rorzar la garantla de autenticidad de 
los datos fundamenta1el que en el [\ocumento Nacional de Ideo. 
tldad &e hacen constar. y por ello. aparte de los avales ya exl· 
gldos. al presentar la .ncba-declaraclón. p&ra primeras toscrl!> 
clones se exhibiré también. a efectos de comprobación tan sólo. 
el Libro de Pamllla correspondiente O. en su lugar. la copla 
del acta de IU nacimiento. 

Por último. y para Que conste su obllsatorledad en LlDa dis
posiCión de rango administrativo. se determina Que los docu
mentos caducados se entregarán al recoger los nuevamente ex
pedidos. 

En su ylrtud. a propuesta del Min istro de la Gobernación 1 
preVia del\beracl6n del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia aune de febrero ele mil novecientos sesenta '1 dOI. 

DIBPONGO : 

Articulo primero.-E1 Documento Nacional de Identidad .. 
expe.:1lré únlc&m.ente a los españoles. y su poseslÓQ es oblliato
rla Ilara los Que hubieren cumplido dieciséis afias 'Y residan en 
Espllfla Los menores de esa edad pueden obtenerlo voluntaria
mente. con la aquiescencia de sus padres o tutores 

Articulo Sl'lUDdo.-Qulenes soliciten el Documento Nacional 
de Identidad por primera vez. están obhiados a present.ar OOD 
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su flcha-decJ8.ración el Libro de Familia o copia del acta Ot; 6 U 

Daclmiento. 
El extracto certificado de la partida de nacimiento del tltu· 

lar ha de ser pedido y expedido precisamente para obtener el 
Documento Nacional de Identidad. de lo que quedará nota mar-

, glnal en el libro corI:espóndiente del , Registro. no pUdiéndose ex· 
tender por sus , funcionarios otra copia Igual y para la misma ' 
finalidad. salvo que se haga constar! ostensiblemente la nipe
Ución, 

,Articulo tercero.-Al recoger el r:;>ocumento renovado ha de 
entregarse el del anterior quinquenio, 

Articulo cuarto.-A part ir de ·uno de enero de mil novecientos 
sesenta y tres. el Documento Nacional de Identidad deberá exl· 
glrse. ,haciendo constar el número ,y fecha en la documentacIón 
cOITespondieb.~e para los actos que seguidamente se relacionan: 

al Para entrar en nómina los fu nclOnarlos. empleadl;~ \ 
obreros 'de todas cl~ses . ya sirvan a l Estado. Provincia. Munici· 
pio. entidades paraestatales o e mpresas privadas de ' cualquier 
Indole. 

b ~ Para' pertenecer a cualquier OrganizacIón sindical. tanto 
, los que .pretendan encuadrarse en lo sucesivo como los ya afio 

liados a las mismas. 
cl Para matricularse en cualquier Centro docente. aunque 

esté reglao por extranjeros y aunque la matrícula fuere gratuita 
d) Para las inscripciones en el Padrón de Estadística Mu· 

nlcipal. . 
el Para el Ingreso en Caja de los mozo. s a quienes corres

ponda. 
n Para la obtención del certificado de haber cumplido el 

Servicio Social 
g) Para comparecer, personalmente ' o . por escrito. y para 

formular , solicitudes ante , cualquier Autoridad o funcionarIo 
público. Notarios, 'Registradores, Tribunales. Juzgados y Oficinas 
en general. 

h). Para toda clase de operaciones en Bancos, Cajas de Ah<r 
ITO, Montes de Piedad y casas de compraventa. 

1) Para suscribir contratos de arrendamiento o de cualquier' 
otra clase. ' 

j) Para Inscribirse en hoteles, residencias, fondas, pensio
nes, casas de bUéspedes y establecimientos similares. 

Cualldo por la urgencia y trascendencia del acto que se 
pretenda realizar y las graves consecuencias que su aplaza
miento pudieran originar al Interesado q e no presentase el 
Documento Nacional de IdenUdad por carecer de él. qUien -deba 
exigirlo podrá prescindir de esta formalidad. , si a su juicio con
curren tales circunstancias, y en este caso .hará sa.ber a aquél 
la obligación de obtener dicho Documento en el plaZf) más breve 
posible, y comunicará Inmediatamente esta resolución a la .C<r 
misaría General de Identificación de la Dirección General de 
Seguridad 

Articulo quinto.-Todas las personas Obligadas a obtener el 
Documento NaciOnal de Identidad lo t stán también a exhibirlo, 
no sólo en los distintos casos enumerados en el articulo anterior: 
sino cuando sean debidamente requeridos para ello por la Aut<r 
rldad o sus Agentes y siempre 'Que precisen acreditar su Iden· 

. tldad 
Articulo sexto.-.:.serán cast igados como Infractores de lo dis-

puesto en este Decreto : ' 

a) Los que estándo obligados a obtener el Documento Na
clonal de Identidad no lo: hubieren solicitado: los que se halla
ren en pos~sión de uno de ,clase inferior a la que les correspon
da y los que no lo hubieren renovado oportunamente. 

b) Los que incumplieren el deber de exigir su presentación. 
en' cada 'uno de los casos que se especifican en el ,articulo cuarto, 
, C) , Los que se negaren a exhibirlo ante quienes tengan el 
deber ' de hacerlo, según' los dos articulos anteriores. 

Las infracciones señaladas en el apartado a ) .se sanciona
rán con los recargos establecidos en el articulo cuarto del De
creto de diez de marzo de mil novecientos sesenta, que , conva
lidó las Tasas percibidas por este concepto, y las de los apar
,tados b) y cl 'con las multas. del tanto al .quintuplo del Importe 
del Documento que en cada caso corresponda. 

Articulo séptimo.-Los · recargos mencionados en el articulo 
anterior serán satisfechos con arreglo a . lo que determina el 
Decreto número cuatrocientos sesenta y siete. de diez de marzo 
de mil novecientos sesenta, y las multas. en papel de pagos al 
Estado, y una vez firme el acuerdo. por no haberse Interpuesto 
recurso alguno o ser desestimado éste. en caso de Impago. podrá 
la Autoridad' gubernativa acudir al Juzgado correspondiente, con 
'remlslón de copla auténtica de aquél, para su exacción por via 
de apremio. 

Artlculo octavo.-8e faculta al Mmlliteno Oe la Gobernación 
para dictar cuantas dispOSiciones fueren encesarias para .el ,des
arrollo y ejecu'ción de lo establecido en este Decreto. 

Articulo noveno,-Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
mongan a lo preVisto anteriormente. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

A fin de facilitar la adquisiCión del Documento Nacional de 
ident idad y. sus preceptivas renovaCIOnes, las personas obliga
das a obtenerlo que no lo hubieren 'solicitado o que se hallaren 
en posesión de uno de clase infer ior a la que les corresponda, 
o no lo hubieren renovado oportunamente. no estarán sujetos 
al pago de los recargos establecidos como sandión en el articulo 
.iexto del presente Decreto. siempre que formulen la corres
pondiente petición antes del uno de enero de mil novecientos 
sesent¡¡ y tres. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId a 
veintídós d e febrero de mil nqvecientos sesenta 'y dos 

;V¡ lQlstro d e la Gober naclOn 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUC!ON de la Dirección General de Prevision por 
la que se determina el canon que las empr;esas resi

, neras deben , satisfacer para la aplicación de los Se
quros Sociales en dicha industria. 

Ilustrlsimo señor : 

Establecido por Ley 62/ 1961, de 22 de juli<i y Decreto 172lí 
1961, de 6 ,de septiembre, el Seguro Nacicnal de Desempleo en 
favor del personal trabajador por cuenta ajena afiliado a 108 
Seguros Sociales Unificados que, pudiendo y queriendO trabajar 
pierdan su ocupación y con ,ella su salario por ' suspe~sión 
total p parcial de las actividades de las empresas y fijad'a la 
cuota del aludido Seguro en el 1.50 par 100 de los salarios 
abonados. distrlbuídos en el 1,20 a cargo de la empresa y el 
0.30 como apor¡;aclón de los trabajadores, que desde 1 de oc
tubre del pasado año a la que para Subsidio de Pato venlan 
satisfac1endo exclusivamente a su cargo las empresas. se hace 

. . preCisa la adopción de las medidas necesarias para que dichos 
beneficios alcancen también al personal al servicio de las em
presas' resineras, 'en quP se aplican los Seguros Sociales pqr 
medio del sistema especml regulado actualment~ por la Orden 
Ministerial de 17 de marzo de 1953. Incrementando en la pr<r 
porción correspondiente los cánones que en equivalencia de 
las cuotas de Seguros Sociales, Sindical y Formación Profesio
nal Ingresan las empresas afectadas. 

En su vjrtud, haciendo uso de la facultad que le concede la 
Orden de. este Ministerio de 17 de marzo de 1953, esta Dirección 
General ha tenIdo a bien resolver : 

Primero. A partir de 1 de marzo de 1962 será de apUca
clón a los trabajadores Incluidos erf la totalid;\d de los Segu
ros Sociales UnificadoS los beneficios sobre el Seguro Nacional 
de Desempleo t!stablecldo por la Ley 62/1961. de 22 de julio. 

Segundo. Con efectos de 1 de octubre de 1961. las empre
sas comprendidas en . el sistema ' especial dispuesto para la apli
cación de los Seguros Sociales en la Industria Resinera. satis
farán un' canon de 22.30 pesetas por cada "loo kilogramos de 
miera o fracción producidos, en equivalencia de la cuota ' pa
tronal y obrera. señalada con car(tcter general para las restan
tes Ramas de la producción. Este canon será distribuido aoll
cando la cantidad de 20.70 a los Seguros Sociales Unificados, 
Formación Profesional y Cuota Sindical en la misma propor
ción que guardan entre si las cuotas establecidas para dichos 
Seguros y conceptos. según el Decreto de 26 d~ octubre de 1956, 
y el resto de 1.60 pesetas de Que se compone dicho canon. al 
fondo de) Seguro Nacional de DesempTeo'. 

Tercero. La presente Resolución anula la que esta Direc.-
ción General dictó con fecha 20 de febrero de 1960. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1962.-EI Dlte-ctor general. M. Am

blés. 

Ilmo. Sr. Delegado gefieral del Instituto Nacional .de . Previsión. 


